
MANUAL REGISTRO
OFERTA PÚBLICA PRESCRIPTORES



Cuando accedemos a Área privada nos muestra la pantalla principal. En el margen superior derecho tendremos el
icono del muñequito ,, clicando encima accederemos al siguiente menú:

1. Clicamos en “Datos empresa y Oferta
Pública”.

2. Nos mostrará tanto la pestaña de
información general de la empresa,

3. como las diferentes pestañas por cada una
de las Distribuidoras que hayamos señalado en
ámbito geográfico en “datos personales”.

En la pestaña de información general de la
empresa cumplimentamos toda la información.
En el campo “Comunidades Autónomas”
debemos señalar las mismas zonas de
actuación que hemos informado en la pestaña
de “Datos personales” en - ámbito geográfico-.
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1

2 3



Además de cumplimentar la información que nos piden, añadimos la documentación obligatoria en formato pdf:

- Tarjeta del CIF/NIF.
- Modelo 036 o 037 en caso de tratarse de un autónomo.
- Modelo RGPD (aquí tenéis el fichero Excel a cumplimentar para posteriormente cargarlo en formato pdf y la guía de 

como cumplimentarlo).
En cada una de las pestañas de empresa por Distribuidora también cumplimentamos la información y añadimos la 
documentación obligatoria en formato pdf:
- Certificado IBAN. 
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Por último, marcamos haber
leído la Responsabilidad y
seguridad de la información y
Guardar cambios. Si esta todo
bien cumplimentado nos
mostrará este mensaje en la
parte superior derecha
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1. En primer lugar, pinchando encima de

“Formulario RGPD”, debemos descargar el
formulario en formato Excel para poder
cumplimentarlo y a posteriori guardarlo en formato
pdf. En el vínculo de al lado encontramos la Guía
explicativa de cómo cumplimentar el Excel:

2. En las columnas C y D hay desplegables que

debemos seleccionar según corresponda y ambas

respuestas de estas columnas tienen que ser

coherentes.

Registro Oferta Pública- Proceso de Descarga y Cumplimentación del Formulario RGPD
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3. Una vez esté completamente cumplimentado el

formulario, hay que pasar el archivo a formato pdf

en una sola página para poder anexarlo.



En este bloque encontramos las

Condiciones Generales de la Oferta Pública

que esté vigente. Si estas condiciones no

están marcadas no podremos marcar las

posibles campañas que estén disponibles en los

apartados inferiores.

1. Para adherirnos, pinchamos en el

cuadradito pdf para abrirlo, debemos leer

hasta el final y Aceptar.

2. Veremos que el cuadro pdf se cambiará de

color amarillo, por lo que nos dejará marcar el
flag correspondiente.

Se habilitará el “botón” de Adherirse

y finalmente Guardar Cambios, que

encontraremos al final de la pantalla.

Registro Oferta Pública. Aceptación de las Condiciones Generales
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Para adherirnos a las campañas/oferta pública tenemos 2 opciones:

1. Adherirse a todas automáticamente:

Al hacer clic en el botón "Adherirse automáticamente", estamos aceptando

simultáneamente todas las condiciones y opciones vigentes del mercado al que

nos adherimos. Además, cualquier actualización futura de dichas condiciones o

nuevas opciones, será aceptada automáticamente, sin necesidad de realizar

ninguna acción adicional. En el marco de este programa, solo hay que seleccionar

aquellas que correspondan con nuestra actividad empresarial.

Registro Oferta Pública. Aceptación de las condiciones económicas por mercado

2. Adherirse de modo individual a cada campaña:

En este caso tendremos que leer cada documento y marcarlo de modo individual. 

Se habilitará el “botón” de Adherirse

En ambas opciones, para completar la acción, es necesario hacer clic en el botón 

'Guardar Cambios' ubicado al final de la pantalla.
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Una vez se haya revisado toda la documentación, recibiremos un e-mail donde nos confirmarán la adhesión a la Oferta Pública y
campañas o, por el contrario, si hubiese algún error en la información cumplimentada o documentos anexados, el rechazo de adhesión.
En este caso se detallarán los motivos de dicho rechazo y nos indicarán cómo proceder.

También podremos realizar el seguimiento de la adhesión a Oferta Pública y campañas, clicando en la pestaña “Gestionar peticiones”.
Desde esta pestaña, podemos:
• Verificar el estado de la OP.
• Revisar observaciones dejadas por el gestor de OP.
• Darnos de baja.
• Dejar una observación al Gestor de OP

Confirmación de Adhesión o Rechazo a la Oferta Pública
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Muchas gracias
© Copyright Nedgia

900 500 405
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